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Honorable Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra consi-

deración un proyecto de ley que introduce 

modificaciones al sistema previsional aplicable 

al personal de las instituciones de las Fuerzas 

Armadas. 

I. ANTECEDENTES 

Velar por el uso eficiente y racional de 

los recursos del estado es una parte fundamental 

de una buena gestión financiera pública. A lo 

largo de las últimas décadas se registran 

importantes esfuerzos en este sentido, lo que ha 

contribuido al merecido prestigio que nuestro 

país ha ganado en este campo. 

Una clara expresión de este esfuerzo lo cons-

tituye el hecho de que mientras en Chile el estado 

mantiene importantes responsabilidades en materia 

de provisión de bienes y servicios públicos a la 
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población, movilizando para ello recursos equiva-

lentes a un 22,4% del producto interno bruto en el 

presupuesto del gobierno central, el empleo público 

represente sólo un 2,6% de la población ocupada del 

país, cifra que representa menos de un tercio del 

peso del empleo público en países avanzados y cerca 

de la mitad del empleo público en los países de 

América Latina. 

El compromiso por elevar la eficiencia y la 

racionalidad en el uso de los recursos públicos se 

ha acentuado en la medida que el estado chileno ha 

enfrentado condiciones más restrictivas en los úl-

timos años. En efecto, las adversas condiciones ex-

ternas que enfrentó la economía chilena a partir de 

1998 y el agotamiento de algunas fuentes extraordi-

narias de ingresos han hecho que en el período 

1998-2003 los ingresos fiscales hayan crecido a un 

ritmo (2,9% real anual) considerablemente inferior 

a lo registrado en el período 1990-98 (7% real 

anual). En este contexto, la aplicación de la regla 

de política fiscal consistente en la generación de 

un superávit estructural de 1% del PIB a partir de 

2000 si bien ha evitado que el gasto público si-

guiera un patrón procíclico, ha llevado a que el 

gasto creciera a un ritmo de 4% real anual en 2000-

2003, correspondiente a la evolución de los ingre-

sos estructurales en este período. Este ritmo de 

crecimiento del gasto es equivalente a prácticamen-

te la mitad de lo registrado en el período 1990-98.  

Sin embargo, pese a la significativa desacele-

ración del crecimiento del gasto público en los úl-

timos cuatro años, el gobierno ha podido seguir 

avanzando en la aplicación de reformas y programas 

prioritarios y en el cumplimiento de las metas pro-

gramáticas que se formuló. Es así como en este pe-

ríodo se ha ido aplicando la Reforma Procesal Penal 

y la Jornada Escolar Completa a lo largo del país; 

se ha avanzado adecuadamente en la meta de generar 

120.000 nuevos cupos en la educación prebásica para 

niños de familias de escasos recursos, se ha recu-

perado la inversión en infraestructura y vivienda 

social, se ha actuado en la generación de empleos 

con apoyo fiscal para paliar el efecto del aumento 

del desempleo y se ha puesto en marcha reformas tan 
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importantes como el Plan Auge, el sistema Chile So-

lidario y el nuevo Plan de Transporte Urbano en la 

Región Metropolitana, entre otros. 

El reciente Informe de Finanzas Públicas, pre-

sentado por la Dirección de Presupuestos al Congre-

so Nacional entrega un antecedente clave para ex-

plicar cómo se ha podido avanzar en estas materias 

aún en un contexto fiscal considerablemente más 

restrictivo, cual es la magnitud de las reasigna-

ciones presupuestarias efectuadas en el período 

2000-2003. Las estimaciones proporcionadas en ese 

informe indican que la suma de los ajustes de los 

niveles de gastos y las reasignaciones relativas, 

tanto dentro de un año como entre años sucesivos, 

totalizan alrededor de 3.000 millones de dólares, 

lo que equivale a un promedio de 1.000 millones de 

dólares anuales o 6% del gasto público total. 

Este proceso no ha sido sólo fruto del control 

sobre los niveles de gasto, sino que se ha apoyado 

en una amplia batería de instrumentos que se han 

venido desarrollando desde fines de los 90 con el 

objeto de monitorear la gestión de las institucio-

nes públicas, evaluar los programas que administran 

y fortalecer los incentivos para un mejor desempeño 

de los funcionarios. 

Los esfuerzos de reasignación de recursos pú-

blicos, sin embargo, han estado hasta ahora concen-

trados en aquellos gastos que pueden ser adminis-

trados con mayor discrecionalidad en el proceso de 

formulación y ejecución del presupuesto anual. Esto 

impone algunas limitaciones naturales a la exten-

sión y resultados del proceso. Dichas limitaciones 

se derivan del hecho de que tales gastos represen-

tan menos de la cuarta parte del gasto público to-

tal, correspondiendo el 76% restante a gastos iner-

ciales que presentan importantes rigideces legales 

o institucionales.  

El análisis conjunto desarrollado en los últi-

mos meses entre el Gobierno y la Comisión Especial 

Mixta de Presupuestos en torno a la situación vi-

gente en algunas de estas áreas ha revelado la ne-

cesidad urgente de racionalizar la asignación de 
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los recursos públicos en algunos componentes del 

gasto rígido. Este análisis ha sido concluyente en 

el sentido de que en la medida en que componentes 

del presupuesto que presentan evidencia de abusos o 

inconsistencias van cerrando progresivamente el es-

pacio para acomodar financieramente nuevas inicia-

tivas prioritarias, se hace urgente actuar legisla-

tivamente sobre los factores que definen su nivel y 

expansión. 

En consecuencia, se ha elaborado una propuesta 

que tiene por objeto extender el esfuerzo por ele-

var la eficiencia y la racionalidad del gasto pú-

blico a algunos componentes del gasto inercial en 

los que existe evidencia de abusos, irracionalidad 

o distorsiones que abarcan cuatro áreas. Estas co-

rresponden a la extensión de la carrera de Carabi-

neros, el sistema previsional de las Fuerzas Arma-

das y Carabineros, los subsidios por incapacidad 

laboral y por enfermedad grave del hijo menor de un 

año, y la franquicia tributaria para capacitación. 

Para cada una de estas áreas se proponen reformas 

legales que permitirán generar ahorros de recursos 

que puedan ser reinvertidos, con una ganancia de 

eficiencia en iniciativas de alto impacto y priori-

dad social. 

En particular, este proyecto de ley propone 

racionalizar el uso de los recursos públicos me-

diante la eliminación de distorsiones en el sistema 

previsional de las Fuerzas Armadas. 

II. LAS MEDIDAS PARA EL SISTEMA DE PENSIONES DE 

LAS FF.AA. 

Las ideas fundamentales de la iniciativa legal 

que se somete a vuestra consideración, son las si-

guientes: 

1. Eliminar algunos abonos de años de ser-

vicio válidos para el retiro, a fin que sólo los 

tiempos efectivamente laborados tengan eficacia a 

efecto del cálculo de la pensión que corresponda 

pagar;  
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2. Suprimir las denominadas dobles pensio-

nes sobre la base de distintas contrataciones o 

nombramientos; 

3. Evitar las reliquidaciones de las pen-

siones de retiro a partir de la nueva incorporación 

a empleos que dan derecho a rejubilar;  

4. Establecer normas de funcionamiento de 

la comisión médica, con el propósito de hacer más 

rigurosos los fundamentos a partir de los cuales se 

otorgan los beneficios inherentes a las enfermeda-

des profesionales e invalidantes de carácter perma-

nente;  

5. Eliminar como asignatarios de montepíos 

a las hermanas y a las hijas solteras mayores de 

edad del causante , y;  

6. Finalmente, el personal civil que se in-

corpore con posterioridad a la entrada en vigencia 

de la ley, quedarán afectos al Sistema Previsional 

del D.L. N° 3.500. 

Aunque este conjunto de reformas no alteran la 

naturaleza jurídica del sistema de reparto que ad-

ministra CAPREDENA, constituyen serios esfuerzos 

modernizadores, destinados a reformar componentes 

del sistema que carecen de fundamento suficiente, 

alivianando en alguna medida la fuerte presión que 

ejerce el creciente déficit de estas instituciones 

sobre las finanzas públicas.  

III. REINVERSIÓN DE LOS RECURSOS 

El conjunto de medidas de racionalización del 

gasto público de las que este proyecto forma parte 

se estima que generarán ahorros equivalentes a al-

rededor de $34.000 millones en 2004, las que se in-

crementarán gradualmente en los años siguientes. Al 

año 2006 dichos ahorros se estiman en más de 

$44.000 millones, los que al año 2009 se habrían 

incrementado a casi de $ 66.000 millones, todo lo 

anterior en moneda de 2003. 
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Inicialmente, el grueso de los ahorros proven-

drán de la postergación por seis meses de la apli-

cación de la Reforma Procesal Penal en la Región 

Metropolitana, efecto que se producirá sólo por el 

año 2004. Le siguen en importancia en cuanto a im-

pacto inicial la racionalización de los subsidios 

de incapacidad laboral y por enfermedad grave del 

hijo menor de un año. El grueso del ahorro generado 

por las medidas de racionalización en el uso de la 

franquicia tributaria para capacitación, por otra 

parte, se produce a partir del 2005, dado que este 

mecanismo opera a través de la operación renta. Fi-

nalmente, a pesar de tener un impacto presupuesta-

rio relativamente menor en los primeros años, el 

principal factor de dinamismo en el crecimiento de 

los ahorros que generarán estas medidas a partir de 

2006 corresponde a la racionalización en el sistema 

de pensiones de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

El propósito del gobierno es que los ahorros 

que se originen por estas reformas durante su man-

dato no se reduzcan del nivel global de gastos, 

sino que sean reinvertidos, asegurando el objetivo 

de que esta iniciativa constituya un esfuerzo por 

racionalizar y elevar la eficiencia en el uso de 

los recursos públicos en beneficio de la ciudada-

nía. Como prioridades en dicha reinversión de los 

recursos se ha definido a áreas afines a aquellas 

en las que se aplicarían las medidas propuestas. 

Por otra parte, al reducirse la inercia expansiva 

sobre el gasto público, estas medidas dejarán un 

volumen de recursos disponibles para ser aplicados 

por el gobierno que será elegido en diciembre de 

2005. 

Los destinos en el uso de los ahorros genera-

dos por las medidas propuestas en el período 2004-

2006 incluyen la seguridad ciudadana y administra-

ción de justicia, salud y capacitación de trabaja-

dores independientes y de microempresas. 

En lo que se refiere a seguridad ciudadana y 

administración de justicia, la extensión de la ca-

rrera de Carabineros generará un aumento de la do-

tación de personal que se estima en cerca de 990 

cupos en cada uno de los años 2004 a 2006, lo que 
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requerirá de modificaciones de planta para asegurar 

la continuidad de la carrera funcionaria, con el 

consiguiente esfuerzo financiero. Asimismo, en 2004 

se extenderá el Plan Cuadrante de Carabineros a las 

ciudades de Antofagasta y Copiapó y se contará con 

los recursos para expansiones similares en los dos 

años siguientes. La suma de estos factores involu-

crará un incremento de casi 4.000 carabineros en 

tareas policiales en un plazo de tres años. Asimis-

mo, a partir del trabajo que desarrollará la comi-

sión técnica convocada por el Ministro de Justicia 

para evaluar la aplicación de la Reforma Procesal 

Penal podrá determinarse las inversiones adiciona-

les que deberá hacerse en los organismos auxiliares 

de la administración de justicia, como Carabineros, 

la Policía de Investigaciones y el Servicio Médico 

Legal para elevar la eficacia del nuevo sistema. 

En lo que se refiere a la salud, estos ahorros 

permitirán incrementar los recursos asignados a la 

atención primaria de salud y otras acciones comple-

mentarias a la aplicación de la Reforma de la Sa-

lud. Así, estos recursos complementarán los asigna-

dos a la aplicación del plan Auge y facilitarán su 

aplicación y posterior expansión, mejorando la 

puerta de entrada del sistema y acortando las bre-

chas de financiamiento con la aplicación del siste-

ma de garantías a nuevas patologías en los próximos 

años. Para este efecto, el Proyecto de el de Presu-

puestos ya contempla recursos cercanos a los $ 

9.000 con este propósito, los que podrán incremen-

tarse hasta 2006. 

Dado que la estructura de la franquicia tribu-

taria de capacitación ha demostrado que no permite 

focalizar recursos efectivamente en la microempre-

sa, los ahorros que genere la racionalización de la 

franquicia tributaria de capacitación durante la 

operación renta 2004 se aplicará a financiar una 

nueva ventanilla especial para este tipo de traba-

jadores en el Fondo Nacional de Capacitación, los 

que podrán ascender hasta $4.000 millones en 2004, 

y se incrementarán progresivamente en los proyectos 

de presupuesto para 2005 y 2006, correspondiéndole 

a la nueva administración resolver sobre incremen-

tos adicionales en los años futuros. Para este 
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efecto, el Proyecto de Ley de Presupuestos para 

2004 incluye una glosa en el presupuesto del SENCE 

que permitirá aplicar ahorros generados durante la 

operación renta 2004 a este fin, por hasta $4.000 

millones. 

De este modo, como se desprende de los pun-

tos anteriores, la propuesta global del gobierno 

involucra generar ahorros permanentes y crecientes 

de recursos, financiando mayores gastos en áreas 

prioritarias en magnitudes equivalentes hasta el 

término de su mandato. El destino de los ahorros 

adicionales de recursos que se produzcan en el 

transcurso de la próxima administración podrán ser 

resueltos por las autoridades que la encabecen. 

Esta opción constituye una clara señal del actual 

gobierno en cuanto a actuar en estas materias con 

un criterio de estado, tomando en cuenta que la 

responsabilidad fiscal es un activo de largo plazo 

que pertenece a todos los chilenos. 

En consecuencia, tengo el honor de someter 

a vuestra consideración, para ser tratado en la 

actual Legislatura, Extraordinaria, de Sesiones 

del Congreso Nacional, el siguiente 

 

 

P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 

Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley Nº 

18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas: 

 1) Derógase el artículo 72. 

 

 

 2) Modifícase el artículo 77 de la siguiente forma: 

  a) Reemplázase su inciso tercero por el siguien-

te:  



 

 

 9 

 

 

 

   "Asimismo serán servicios efectivos el primer 

año de estudios en las Escuelas Institucionales de las Fuerzas Arma-

das, aprobado con valer militar, respecto de quienes ingresen a dichas 

Escuelas sin haber hecho el Servicio Militar, y el tiempo servido como 

Conscripto de las Fuerzas Armadas.". 

  b) Deróganse sus incisos cuarto y quinto. 

  c) Intercálase un inciso cuarto, nuevo:  

   “El tiempo computable en las calidades 

mencionadas en el inciso anterior no podrá exceder, en ningún caso, de 

un año en total.”.  

 3) Derógase el inciso segundo del artículo 84. 

 4)  Reemplázase el artículo 88 bis por el siguiente:  

  “Artículo 88 bis.- Al montepío tienen derecho los 

siguientes asignatarios del causante: 

  En primer grado, la viuda o en su caso el viudo 

que siendo inválido absoluto, no perciba pensión o rentas de ninguna 

naturaleza. 

  La cónyuge sobreviviente, para ser beneficiaria de 

pensión de montepío, debe haber contraído matrimonio con el causante a 

lo menos con seis meses de anterioridad a la fecha de su fallecimiento 

o tres años, si el matrimonio se verificó siendo el causante pensiona-

do. Estas limitaciones no se aplicarán si a la época del fallecimiento 

la cónyuge se encontrare embarazada o si quedaren hijos comunes, o si 

el causante falleciere en acto determinado del servicio. Asimismo, 

estas normas serán aplicables al cónyuge sobreviviente varón. 

  En segundo grado, los hijos. 

  Los hijos para ser beneficiarios de montepío deben 

ser solteros y cumplir uno de los siguientes requisitos: 

  a) Ser menores de 18 años de edad; 

  b) Ser mayores de 18 años de edad y menores de 

24 años de edad, si son estudiantes de cursos regulares de enseñanza 

básica, media, técnica o superior. La calidad de estudiante deberá 

tenerla a la fecha del fallecimiento del causante o al cumplir los 18 

años. 
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  c) Ser inválido o incapaz absoluto, cualquiera 

sea su edad. Para estos efectos, la invalidez o incapacidad absoluta 

puede producirse después del fallecimiento del causante, pero antes de 

que cumplan las edades máximas establecidas en la letra a) o b) de 

este artículo según corresponda. 

  En tercer grado, los padres, siempre que a la 

época del fallecimiento del imponente sean causantes de asignación 

familiar, reconocidos por el organismo competente. 

  A falta de viuda o viudo, con derecho a montepío, 

sucederán los hijos; a falta de estos, el padre causante de asignación 

familiar, a falta de éste, la madre, en el mismo caso. 

  Los asignatarios de los grados segundo y tercero 

percibirán su pensión disminuida en un veinticinco por ciento. 

  Si el causante dejare viuda o viudo con derecho a 

montepío e hijos de anteriores matrimonios o no matrimoniales, la 

pensión se distribuirá entre aquélla, aquél y éstos, en la forma que 

se determine por resolución ministerial. 

  En las pensiones de montepío existirá el derecho 

de acrecer. 

  En el caso de personal soltero sin hijos que 

fallezca a consecuencia de un acto determinado del servicio, tendrá 

derecho a montepío el padre, que tenga la calidad de beneficiario de 

asignación familiar. Si no pudiere gozar de montepío por no reunir las 

condiciones exigidas por la ley, le sucederá la madre, cualquiera sea 

su condición, siempre que sea causante de asignación familiar. 

  Concurriendo varias personas llamadas en el mismo 

grado, la pensión se dividirá entre ellas por partes iguales. No 

obstante, si entre estos asignatarios hubiere alguno afectado por una 

invalidez o incapacidad absoluta, podrá establecerse por resolución 

ministerial una forma especial de distribución. 

  El personal que fallezca en servicio activo dará 

derecho a sus asignatarios de montepío a percibir, de acuerdo al grado 

de precedencia antes dicho, el sueldo y demás remuneraciones de que 

haya disfrutado hasta la fecha del cese respectivo, el que se expedirá 

de inmediato después de otorgado el montepío o, a mas tardar dentro 

del plazo de 90 días. La resolución que otorga el montepío deberá 
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dictarse dentro del plazo de seis meses contados desde la fecha del 

fallecimiento." 

 

 

 

Artículo 2º.- Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 

Nº 1 (G), de 1968:  

 1) Intercálase en el artículo 164º, el siguiente 

inciso tercero, nuevo:  

  "El derecho a solicitar la modificación de la 

causal de retiro fundado en la existencia de una enfermedad invalidan-

te de carácter permanente, prescribirá en el plazo de tres años 

contados desde la fecha del retiro.". 

 2) Remplázase el artículo 202, por el siguiente:  

  “Artículo 202.- Los asignatarios de montepío no 

tendrán derecho a impetrar pensión, o cesarán en el goce de ella, 

cuando se encuentren en alguno de los casos siguientes: 

  1º  Haber contraído matrimonio inscrito en el 

Registro Civil; 

  2º  Ser hijo mayor de 18 años. No obstante, estos 

descendientes podrán continuar en el goce de la pensión hasta que 

cumplan 24 años de edad, siempre que se encuentren siguiendo cursos 

regulares en la enseñanza básica, media, técnica o superior. En todo 

caso, mantendrá el beneficio, sin limitación de edad, cuando se 

encuentre afectado de una invalidez o incapacidad absoluta. 

  3° Existir sentencia ejecutoriada por la que se 

declare la nulidad del matrimonio o el divorcio perpetuo, y 

  4° Ser indigno de suceder al causante, declarado 

por sentencia judicial. 

  Los asignatarios que hubieren perdido el goce del 

montepío no podrán recuperarlo por causa alguna, ni aún en el evento 

de nulidad del matrimonio que fue motivo de tal pérdida.”. 
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 3) Reemplázase en el artículo 204 la expresión 

“artículo 200”, por la frase “artículo 88º bis de la ley Nº 18.948”.  

 

Artículo 3º.- Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 

Nº 1 (G) de 1997, Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas: 

 1) Modifícase el artículo 192 de la siguiente forma: 

  a) Reemplázase en el inciso primero la oración 

"Estos establecimientos deducirán del monto de esta asignación los 

descuentos previsionales y el remanente será percibido por las respec-

tivas escuelas, para atender los gastos que originen estos alumnos", 

por "Las respectivas escuelas recibirán el cien por ciento de la 

asignación para atender los gastos que originen estos alumnos.". 

  b) Remplázase, en el inciso segundo del articulo 

192º la frase "Una vez efectuados los descuentos previsionales, el 

setenta y cinco por ciento de la asignación será percibido por el 

establecimiento para atender los gastos que demande la formación 

profesional de estos alumnos y el remanente será percibido por estos" 

por "El setenta y cinco por ciento de la asignación será percibido por 

el establecimiento para atender los gastos que demande la formación 

profesional de estos alumnos y el remanente será percibido por es-

tos.”. 

  c) Derógase los incisos tercero y cuarto. 

 2) Reemplázase el artículo 234º por el siguiente:  

  "Artículo 234º.- El examen físico y psíquico del 

personal, la determinación de su capacidad para continuar en el 

servicio o la clase de inutilidad que pudiere corresponderle, será 

efectuado exclusivamente por las Comisiones de Sanidad Instituciona-

les. 

  Estas comisiones estarán integradas por siete 

Oficiales de Sanidad, tres de la institución a que pertenece el 

funcionario afectado, y dos por cada una de las otras Instituciones de 

las Fuerzas Armadas. 

  Las decisiones de las comisiones institucionales 

deberán adoptarse por, a lo menos, el voto conforme de cinco de sus 

integrantes. 
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  Las Comisiones de Sanidad podrán hacerse asesorar 

por los especialistas que estimen del caso, y ordenar o practicar por 

si mismos los exámenes o solicitar los exámenes que estimen necesarios 

o reunir los antecedentes que estimen indispensables para emitir un 

informe completo sobre la materia sometida a su conocimiento. 

  Igualmente, corresponderá a la Comisión Institu-

cional respectiva informar respecto del personal que, teniendo salud 

compatible con el servicio, se encuentre con su capacidad limitada 

para cumplir con determinadas exigencias del mismo o de su especiali-

dad, o bien impedido de cumplir con los requisitos de ascenso que 

requieran determinada aptitud. 

  En los casos en que se instruya una investigación 

sumaria administrativa, y antes que se resuelva sobre la materia, 

cuando la autoridad competente lo estime necesario o el afectado, que 

hallándose en servicio activo, lo solicite fundadamente, podrán 

requerirse ampliaciones del informe médico sobre determinados aspectos 

del mismo. 

  El informe de la comisión de sanidad servirá de 

elemento de juicio a la resolución de la autoridad competente. 

  Dentro del plazo de ciento ochenta días contados a 

partir de la fecha de publicación de la presente ley se dictará un 

reglamento que contendrá las normas complementarias para el funciona-

miento de las Comisiones de Sanidad.”. 

 3) Derógase el artículo 242. 

 4) Derógase el artículo 243. 

 

Artículo 4º.- Las personas que vuelvan al servicio en otras plazas o 

empleos de las Fuerzas Armadas, Carabineros o Policía de Investigacio-

nes con posterioridad a la fecha de publicación de esta Ley, quedarán 

afectas al sistema previsional establecido en el D.L. 3500 de 1980, 

respecto de esos nuevos servicios. 

 Con todo, el personal de la Reserva llamado al servi-

cio activo para fines de movilización y desempeño, continuará afecto 

al Sistema Previsional de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional.  
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Artículo 5º.- El Personal de Planta de las Fuerzas Armadas que a 

contar de la fecha de publicación de esta ley sea nombrado como 

profesor o personal contratado bajo las disposiciones de la Ley Nº 

15.076 quedará afecto, en relación con esos servicios, al sistema 

previsional establecido en el D.L. 3500, de 1980 y a la ley Nº 18.458, 

en lo que fuere pertinente. 

 No obstante, lo dispuesto en el inciso precedente no 

se aplicará a la renovación o prórroga anual o parcial del Personal a 

Contrata, los contratos de los profesores y los contratos del personal 

regido bajo el régimen de remuneraciones de la Ley 15.076, que a la 

fecha de publicación de esta ley se encuentren afectos a esta modali-

dad de nombramiento o contratación, puesto que aquellos no se conside-

rarán como nuevos ingresos. En consecuencia, este personal continuará 

afecto al régimen previsional de la Caja de Previsión de la Defensa 

Nacional. 

 

Artículo 6º.- Las personas que ingresen a las plantas de Empleados 

Civiles de las Fuerzas Armadas y a las Plantas de las Subsecretarías 

de Guerra, de Marina y de Aviación del Ministerio de Defensa Nacional, 

con posterioridad a la publicación de esta Ley, quedarán afectas al 

sistema previsional establecido en el D.L. Nº 3500 de 1980 y a la ley 

Nº 18.458, en lo que fuere pertinente. 

 El personal que a la fecha de publicación de esta Ley 

integre las plantas mencionadas en el inciso precedente, continuarán 

afectos al Sistema Previsional que administra la Caja de Previsión de 

la Defensa Nacional. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

Artículo 1º.- Las personas que hubieren vuelto al servicio en 

cualquier calidad, en otras plazas o empleos de las Fuerzas Armadas, 

Carabineros o Policía de investigaciones con anterioridad a la fecha 

de publicación de la ley, incluyendo los nombramientos a contrata, 

mantendrán el derecho a reliquidar su pensión de retiro, si se reúnen 

los requisitos indicados en el artículo 177 inciso 2º del DFL Nº 1 (G) 

de 1968, Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, el que se 

mantiene vigente para esos efectos. 
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 Mantendrán igual derecho a rejubilar el personal de la 

reserva llamado al servicio activo, para fines de desempeño y movili-

zación. 

 

Artículo 2º.-  A quienes se encuentren en servicio a la fecha de 

publicación de esta ley y a los actuales alumnos de las Escuelas 

Militar, Naval, de Aviación, de Servicio Femenino Militar, de Carabi-

neros, de la Policía de Investigaciones, de las Escuelas de Ingenieros 

de la Armada y Pilotines, Escuela de Suboficiales, de Armas en el 

Ejército, la Escuela de Grumetes, la Escuela de Artesanos y otras en 

que funcionen cursos de Grumetes de la Armada y la Escuela de Especia-

lidades de la Fuerza Aérea no les afectarán el reemplazo y derogacio-

nes de los incisos, tercero, cuarto y quinto del artículo 77 de la Ley 

Nº 18.948. En consecuencia, aquellos mantendrán el derecho a conside-

rar, total o parcialmente, como años de servicios efectivos, para 

todos los efectos que hubiere lugar, incluso para el cálculo de 

sueldos superiores, los tiempos a los que los indicados incisos se 

refieren. 

 Asimismo, el reemplazo y derogaciones al artículo 77 

no afectaran al personal que ingresen con posterioridad a la fecha de 

publicación de la ley, para efecto de cálculo de sueldos superiores. 

 

Articulo 3º.- La derogación del artículo 72 de la Ley 18.948 y de 

los artículos 242 y 243 del DFL (G) N° 1 de 1997, serán aplicables al 

personal que se encuentre en servicio a la fecha de publicación de la 

presente ley, solamente respecto de las destinaciones realizadas a 

contar de la fecha de referida publicación. 
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Artículo 4º.- Establécese un plazo de 180 días a contar de la fecha 

de publicación de la presente ley, para dictar o modificar el o los 

Reglamentos relativos a enfermedades profesionales del personal de las 

Fuerzas Armadas, estableciéndose un listado acotado de ellas y sobre 

clasificación de las lesiones e invalideces del referido personal, 

estableciéndose un listado y/o categorías acotadas de ellas.”. 

Dios guarde a V.E., 

 

 

 

 

  JOSÉ MIGUEL INSULZA SALINAS 

  Vicepresidente de la República 

 

 

 

 

 MICHELLE BACHELET JERIA  

 Ministra de Defensa Nacional  

 

 

 

 

 

  NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN 

  Ministro de Hacienda 
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SOLICITA RETIRO O ARCHIVO DE PROYECTOS 

DE LEY INICIADOS POR MENSAJE. 

 

 

 

      SANTIAGO, marzo 6 de 2006.- 

 

 

 

 

 

Nº 554-353/ 

 

 

 

 

 

Honorable Senado: 
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En uso de mis facultades constitucionales, 

vengo en solicitar el archivo o retiro, según 

corresponda, de los siguientes proyectos de ley 

iniciados por mensaje: 

 

1. Crea la Subsecretaría de Desarrollo 

Forestal y el Servicio Nacional Forestal. 

(Boletín Nº 2265-01). 

 

2. Introduce modificaciones al sistema 

previsional aplicable al personal de las 

instituciones de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y 

Gendarmería de Chile. (Boletín Nº 3394-02). 

 

3. Introduce modificaciones al sistema pre-

visional aplicable al personal de las instituciones 

de las Fuerzas Armadas. (boletín Nº 3397-02). 

 

4. Introduce modificaciones a la Ley Nº 

18.525, relativa a distorsiones de precios en las 

importaciones. (Boletín Nº 1832-03). 

 

5. Concede beneficio tributario a las dona-

ciones en favor de la Fundación Padre Alberto Hur-

tado. (Boletín Nº 3881-05). 

 

6. Modifica el Decreto Ley Nº 3.063, de 

1979, sobre Rentas Municipales, en materia de re-

caudación de derechos por transferencias de 

vehículos motorizados. (Boletín Nº 2932-06). 

 

A S.E.  EL 

PRESIDENTE 

DEL      H. 

SENADO. 
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7. Regula la adquisición, pérdida y conser-

vación de la nacionalidad chilena. (Boletín Nº 

1105-06). 

 

8. Establece el pago de un derecho por el 

uso de vías urbanas afectas a congestión vehicular. 

(Boletín Nº 433-15). 

 

9. Modifica la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones y otras normas legales que se indi-

can, en materia de planificación urbanística. (Bo-

letín Nº 3557-14). 

 

 

Dios guarde a V.E., 

 

 

 

 

 

 

 

 

  RICARDO LAGOS ESCOBAR 

  Presidente de la República 
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 EDUARDO DOCKENDORFF VALLEJOS 

 Ministro 

Secretario General de la Presidencia 


